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BÚHO ANDARIEGO

3 de marzo, 
Día Mundial de 
la Naturaleza

Este día se fijó en la Asamblea General de la Organización de la Naciones Unidas, en su 71a sesión 
plenaria del 20 de diciembre del 2013, mediante la resolución A/RES/68/205, después de valorar lo 
siguiente:

•	 Reafirmar el valor intrínseco de la flora y la fauna silvestres y sus diversas contribuciones; reconocer 
el importante papel de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres.

•	 Recordar la resolución 67/189, del 20 de diciembre de 2012, en la que se expresó profunda 
preocupación por los delitos ambientales, como el tráfico de especies de fauna y flora silvestres 
amenazadas, entre otras consideraciones más. 

La celebración se lleva a cabo con el fin de invitar a todos los Estados Miembros, a las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas y a otras organizaciones mundiales, regionales y subregionales, así 
como a otros interesados pertinentes, incluidos la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales 
y los particulares, a observar de manera apropiada el Día Mundial de la Naturaleza y crear conciencia 
al respecto, de conformidad con las prioridades nacionales.

Fuentes: 
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/68/205, consultada el 20 de enero del 2015.

Romeo Déctor García                  	             Víctor Jurado                                                                    


